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INTRODUCCION 
 
 

El Índice de Valoración Predial es un referente para que el Consejo Nacional de Política 
Económica y Social (CONPES), emita el concepto sobre el cual debe fundamentarse el 
Gobierno Nacional para expedir el Decreto anual de reajuste de los avalúos catastrales1 
en los predios del país, para la vigencia del año siguiente.  Excepto la ciudad de Bogotá, 
cuya entidad catastral es independiente y autónoma en la determinación del incremento 
anual de los avalúos. 
 
El anterior reajuste, se aplica únicamente a predios formados, que no hayan sido objeto 
de formación o actualización catastral durante el año.  En el caso de los predios no 
formados, la Ley 14 de 1983 dispone que el porcentaje de incremento, podrá ser hasta del 
130% del incremento nacional promedio del IPC. 
 
Hasta el año 2000, el Conpes emitía el concepto de reajuste de los avalúos catastrales de 
los predios del país, basado en métodos indirectos: el IPC promedio de alquileres 
(imputado y efectivo) para predios urbanos y el Índice de Precios del Productor 
Agropecuario, para predios rurales. 
 
Actualmente, el Gobierno Nacional determina el porcentaje de reajuste anual a los 
avalúos catastrales, basado en el IVP para predios urbanos y en el Índice de Precios al 
Productor Agropecuario (IPPA)2 de predios rurales dedicados a las actividades 
agropecuarias, cuando su incremento porcentual anual resulte inferior al del Índice de 
Precios al Consumidor3. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                 
1 Según el artículo 8 de la Ley 44 de 1990, el porcentaje de reajuste de los avalúos catastrales será determinado por el Gobierno Nacional 
antes del 31 de octubre del año anterior, el cuál no será inferior al 70% ni superior al 100% del incremento del índice de precios al 

consumidor, determinado por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), para el período comprendido entre el 1º 

de septiembre del respectivo año y la misma fecha del año anterior. 
2 El Índice de Precios del Productor Agropecuario, es generado mensualmente por el Banco de la República. 
3 Parágrafo del artículo 9º, de la Ley 101 de 1993. 
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1.  OBJETIVO 
 
Estimar la variación porcentual del valor de los predios urbanos con destino económico 
habitacional correspondiente con la evolución de la riqueza de los propietarios. Como 
referente para el reajuste anual de los avalúos catastrales de los predios del país (excepto 
Bogotá).  
 
 

2.  ANTECEDENTES 
 
 
Hasta el año 1999 el criterio utilizado para determinar el porcentaje de reajuste de los 
avalúos catastrales de los predios del país, era dado exclusivamente enmarcado en las 
normas, la cual determinaba que el reajuste de los predios formados no podía ser superior  
a la meta de inflación del año. 
 
En el año 2000, no se reajustaron los avalúos catastrales por la caída de los precios de 
activos inmobiliarios, debido principalmente a la recesión económica generalizada y 
específicamente del sector de la construcción. Dando origen a las recomendaciones 
sugeridas por el Consejo Nacional de Política Económica  y Social, al DANE y al IGAC 
con respecto al mejoramiento metodológico del Índice de Valoración Predial, que en ese 
momento desarrollaba el Departamento Nacional de Planeación, a partir de los datos del 
IPC de alquileres (imputados y efectivos). 
 
Por lo tanto en el documento Conpes 3098 de diciembre 19 de 2000, se delegó en el 
DANE y el IGAC el desarrollo metodológico de una medición directa del problema, que 
permita al país disponer de un indicador sobre la evolución de la riqueza de los 
propietarios, representada en la tenencia de una vivienda, y que a lo largo del tiempo 
permita captar las variaciones de precio que intervienen en el fenómeno. 
 
La aproximación de este tipo de mediciones no es un procedimiento ampliamente 
desarrollado y establecido en otras agencias estadísticas, quizás por la misma 
complejidad de la medición.  Sin embargo, para efectos de discusión y refinamiento se 
desarrolla la siguiente aproximación al problema. 
 
El cálculo del IVP se inició en el año  2001 con una muestra no probabilística de predios 
en ocho ciudades, en el año 2002 se siguió con el mismo esquema no probabilístico4 y se 
incrementó la muestra a 11 ciudades, para el año 2003 se diseño una muestra 
probabilística a 22 ciudades y rural nacional.  En el año 2004 y 2005, se mantuvo el 
diseño estadístico probabilístico para las mismas 22 ciudades del año anterior.  Ver 
cuadro No. 1. 
 
 
 
 

                                                 
4
 Durante el año 2002, sólo se aplicó una muestra probabilística para las ciudades de Cali y 

Medellín. 
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2 0 0 1  
( 1 )

4 , 1 4 % 7  c iu d a d e s 7 0 0 X X X X X X X X

2 0 0 2  
( 1 )

4 , 5 1 % 1 1  c iu d a d e s 9 7 1 X X X X X X X X X X X

2 0 0 3  
( 2 )

4 , 4 2 % 2 2  c iu d a d e s 2 3 1 4 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

2 0 0 4  
( 3 )

5 , 2 1 % 2 2  c iu d a d e s 2 3 9 1 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X
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( 3 )  E n  e l  2 0 0 4  s e  lo g r o  t e n e r  r e p r e s e n t a t i v id a d  p o r  c iu d a d e s  y  p a r a  e l  c o n ju n t o  d e  la s  2 2  c iu d a d e s  
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3.  ASPECTOS METODOLOGICOS 
 
 
El ejercicio desarrollado consiste en la construcción de un índice de base fija, año 2001, 
sobre el cual se acumulan las variaciones de precio de los avalúos, observadas en una 
muestra tipo panel de predios. 
 
La muestra de predios la selecciona el DANE a partir de los registros catastrales del IGAC 
y de los catastros independientes de Cali, Medellín y Antioquia. Se prediligencia la 
información necesaria y el IGAC con sus peritos, en terreno, hace la calificación de los 
predios, suministrando los datos básicos para cada uno de los mismos que permiten 
calcular el indicador simple por predio. 
 
Como el objetivo básico de la construcción del IVP consiste en encontrar una variación 
“pura” precios en el valor de los predios, se opta por obtener una buena aproximación a 
partir de algunas consideraciones de metodología a saber: 
 
La variación pura de precios, es un concepto que significa dos cosas:  
 
Primero, captar los cambios de precio que no estén influenciados por modificaciones de la 
calidad de las especificaciones que se están comparando, y segundo aislar los cambios 
de precio que se originan por las economías o deseconomías de escala que provocan los 
aumentos o disminuciones en el área de terreno o de la construcción. 
 
En el caso del IVP, el control sobre las variables objeto de la medición y la determinación 
del tratamiento adecuado se hizo identificando primero cuales son los cambios que 
inciden en el valor de los predios, y en segundo lugar, cuales de esos cambios significan 
un cambio de calidad y cuales economías o deseconomías de escala.  
 
Los cambios en el valor de un predio pueden estar determinados por dos situaciones, 
primero por modificaciones en las variables del entorno del predio y en segundo lugar, 
modificaciones en la características de la construcción. Esas modificaciones se captan 
mediante los cambios en alguna de las siguientes variables. 
 
Avalúo 
 
Corresponde al valor del predio y debe estar registrado en pesos.  Es el resultado de 
sumar el valor del terreno, área por el valor de la unidad, más el valor de la construcción, 
área por el valor de la unidad.  
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Área del terreno 
 
Corresponde a la medida de superficie del terreno, debe estar registrado en metros 
cuadrados.  Un cambio en esta variable determina un cambio por economía de escala, e 
inmediatamente, para efectos del índice de valoración  predial, se esta hablando de “otro” 
predio. 
 
Área de la construcción 
 
Corresponde a la medida de superficie de la construcción, debe estar registrado en 
metros cuadrados.  Un cambio en esta variable determina un cambio por economía de 
escala e inmediatamente, para efectos del índice de valoración  predial, se esta hablando 
de “otro” predio. 
 
Valor del metro de terreno 
 
Corresponde al valor por unidad de superficie del terreno, debe estar registrado como el 
valor por metro cuadrado.  Sobre esta variable se registran los cambios del entorno que 
afectan el valor del predio, por ejemplo: obras de infraestructura, desarrollo o deterioro de 
la zona.  
 
Estos cambios se aceptan como variaciones puras de precio en el valor de los predios.  
 
Valor del metro de construcción 
 
Corresponde al valor por unidad de superficie de la construcción, debe estar registrado 
como el valor por metro cuadrado. Sobre esta variable se registran los cambios intrínsicos 
en la construcción de las viviendas. 
 
Las modificaciones en la construcción han sido agrupadas en seis categorías: 
 
1. Cambios de estructura 
2. Cambios en los acabados principales 
3. Cambios en los baños 
4. Cambios en la cocina 
5. Cambios como complemento industrial 
6. Cambios generales 
 
Las modificaciones registradas en la construcción determina cambios de calidad, tanto en 
los predios urbanos (seis categorías), como en los predios rurales (primeras cuatro 
categorías). 
 
Los cambios en estas categorías respaldan la modificación de puntaje que hace el perito, 
como se ve más adelante.  
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Puntaje de la construcción 
 
Es un indicador establecido por el perito en avalúos, considerando el estado y los cambios 
en la construcción.  
 
Novedades para justificar cambio del puntaje 
 
Las modificaciones de puntaje, deben estar explicados con la marcación de una de las 
siguientes alternativas:  
 
• Cambios de estructura 
• Cambios en los acabados principales 
• Cambios en los baños 
• Cambios en la cocina 
• Cambios como complemento industrial 
• Cambios generales 
 
Para predios urbanos se manejan todas las seis novedades de la construcción, mientras 
que para los predios rurales se contemplan las cuatro primeras novedades para la 
construcción y tres novedades de terreno (cambio de topografía, vías internas y acceso a 
agua). 
 
Para las variables que presentan un cambio de calidad y una economía o deseconomía 
de escala, se adopta un procedimiento que aísla el efecto precio de esa modificación, este 
procedimiento se denomina cambio de referencia, y se enmarca dentro de los llamados 
tratamientos implícitos de cambio de calidad en los índices de precios. 
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4.  MÉTODO DE CÁLCULO 
 
 
Las variaciones en los avalúos comerciales, se calculan a partir de índices relativos (IR) 
de la siguiente manera: 
 
Si se dispone de información entre dos años consecutivos t-1 y t 
 

IRt,i =At,i / At-1,i    (1) 
 
donde At,i es el avalúo en el año t del predio i y At-1,i es el avalúo en el año t-1 del mismo 
predio i.  
 
De esta manera, un IR > 1 indicará que el predio registró un incremento en su  valor entre 
el año base de comparación y el año t. Un IR < 1 indicará una caída del valor del predio 
entre el año base y el año t. Un valor igual a uno indicará que el predio no registro cambio 
de valor entre dicho periodo. 
 
El IVP por ciudad se obtiene a partir de los IR de los predios de la ciudad de dos formas a 
saber: 
 

i) Promedio simple de los IR 

IVPc = 
c

n

i

i

n

IR
c

1   (2) 

donde  IRi es el índice relativo del predio i-ésimo y nc es el número de predios 
seleccionados en la ciudad c. 
 

ii) Promedio de los IR ponderados por el área total del predio 

 IVPc = 
c

c

n

i

i

n

i

ii

areatotal

IRareatotal

1

1  (3) 

 
donde areatotali es el área total del predio i-ésimo, definida como la suma del área del 
terreno más el área de la construcción del predio. 
 
Para el cálculo de los índices a nivel nacional, las sumatorias se hacen sobre el total de 
predios incluidos en la muestra nacional. 
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La estimación del índice de valoración predial, se efectúa desde el nivel más bajo, es 
decir, el predio, esta estimación es calculada a partir del promedio de los relativos de 
precios (IR).  

El estimador para las 22 ciudades es: 
 

N

fIR

PIV
C H s

chkfink

ch

exp_*

ˆ

 
 
 
donde, 

 

prediosde  total

anteriorañoelenpredio  delavalúoeles   y

actualañoelenpredio  delavalúoelescon

predio   delrelativoíndiceeles

:

1

:

,1

,

,1

,

N

tésimokA

tésimokA
A

A
IR

ésimokIR

it

it

kt

kt

k

k

 

Factor de Expansión:  k

f
1

exp

                      ch

ch
k

N

n

 
 

 PA

PSRPA
faju

 
 
 

hk  es la probabilidad de que el predio k sea incluido en la muestra  
 

      estrato  el  en   y     ciudad  la  de  muestra  la  en  predios  de  Cantidad      

    estrato el en   y    ciudad  la  en  predios  de  Cantidad   

hcn

hcN

ch

ch

 

PA : Predios avalúados 
PSR : Predios sin avalúo por problemas de orden público o localización u otras causas 
 

ajufin fff *expexp_
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GLOSARIO 
 
 
IVP: Es un índice que mide la variación en el valor de los bienes inmuebles con destino 
económico habitacional. 
 
Avalúo Comercial: Se entiende por valor comercial de un inmueble el precio probable 
por el cual éste se transaría en un mercado donde el comprador y el vendedor actuarían 
libremente, con el conocimiento de las condiciones físicas y jurídicas que afectan el bien 
(Decreto 1420 de 1998, art. 2)  
 
Avalúo Catastral: es el valor asignado por la autoridad catastral a cada predio, tomando 
como referencia el valor del mercado inmobiliario, sin que en ningún caso lo supere. 
 
Formación Catastral: proceso por medio del cual se obtiene la información 
correspondiente de cada uno de los predios de un municipio, teniendo como base sus 
aspectos físico, jurídico y económico. 
 
Traslape: son los predios de la muestra que se repiten de un año a otro. 
 
Puntaje de la construcción.  Es la manera como se logra reconocer, clasificar y calificar 
los diversos tipos de edificaciones existentes, teniendo como objetivo final el avalúo 
catastral.  Considerando su estado de conservación y los cambios en la construcción, 
representados en cuatro variables principales: estructura, acabados principales, baño y 
cocina, además de la información referente a complemento industrial y datos generales de 
la misma. 
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ANEXO 1: FORMULARIO DE ENCUESTA - FRENTE 
 
 
 
 
 

DEPARTAMENTO INSTITUTO

ADMINISTRATIVO I V P  URBANO - (año t) GEOGRÁFICO 1. NÚMERO

NACIONAL DE AGUSTÍN  T o ST

ESTADÍSTICA CODAZZI - IGAC

2. IDENTIFICACIÓN

2.1 Número predial

1

2

Diligenciar los campos que correspondan a cada Catastro (a) IGAC, (b) Cali, (c) Medellín y (d) Antioquia

2.6 Destino económico (marcar con X)

2.2 Departamento 2.4 Dirección

a1   Habitacional a1   Habitacional

2.3 Municipio 2.5 Nombre del propietario a2   Lote a2   Lote

3   Otro(s) 3   Otro(s) (*)

(*) si eligió otro(s), marque con (X) el destino en el numeral  7

3. ÍTEM

 C.R. : Cambio de Referencia.

3.1 Área del terreno
1 2 3 1 2 3 (marcar con X)

3.2 Valor del metro cuadrado de terreno
1 2 3 1 2 3

1 2 3 1 2 3

1. 1 2 3

3.4 Área de la construcción
1 2 3 1 2 3

2.
1 2 3

3.5 Valor del metro cuadrado construido
1 2 3 1 2 3

3.
1 2 3

1 2 3 1 2 3
4.

1 2 3

3.7 Puntaje de la construcción 1 2 3 1 2 3 5. 1 2 3

(**) En caso de cambiar el puntaje, marque 6. 1 2 3

con  (X) la novedad en el numeral 6 (***) Detallar la causa de la novedad en el numeral 8,

literal (b) y en el numeral 11: MATRIZ DE

% CALIFICACIÓN DE EDIFICACIONES (al reverso)

7. OTROS TIPOS DE DESTINO ECONÓMICO: b. Industrial c. Comercial d. Agropecuario e. Minero f. Cultural g. Recreacional

h. Salubridad i. Institucional j. Mixto k. Otros predios Cual...? ______________________________

8. OBSERVACIONES   (a) Terreno __________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

(b) Construcción(es) habitacional(es): _______________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

(c) Otras ________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

9. CONVENCIONES Est. = Estructura Ba = Baño Co = Cocina C.I. =  Complemento Industrial Ge = Generales

10.  PROCESOS: GESTIÓN DE CALIDAD 1. Recolección 2. Supervisión

Fecha de visita al predio Fecha de Supervisión   Firma del Perito:   Firma del Supervisor:

  Nombre:   Nombre:

  c.c. Tel:   c.c. Tel:

3. Revisión 4. Crítica

  Firma del Revisor:   Firma del Crítico:

  Nombre:   Nombre:

  c.c. Tel:   c.c.

D
ir
. 
T

e
r
r
it
o
r
ia

l

D
A

N
E

IG
A

C
IG

A
C

D
ir
. 
T

e
r
r
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o
r
ia

l

L
o
g
ís

ti
c
a

mm aa D
iv

. 
A

v
a
lú

o
s

IG
A

C

mm aa

dd mm aa

dddd mm aa

Fecha de Revisión

dd

Fecha de Critica

A.P. = Acabados principales

3.9 Variación Anual del Avalúo Comercial

3.3 Valor Total del Terreno

pesos

pesos3.6 Valor Total de la Construcción

M
2

Construcción unidad

3.8 Avalúo Comercial Total

CONFIDENCIAL

Los datos que el DANE solicita en este formulario son

estrictamente confidenciales y en ningún caso tienen

fines fiscales ni pueden utilizarse como prueba judicial

ÍNDICE DE VALORACIÓN PREDIAL

Barrio Manzana

a,b,c,d

Formulario Único de Recolección

a,b,c,d b, c, d b, c , d a, b, da, b,

Totalunidad

4. INFORMACIÓN COMERCIAL año (t-1)

construcciones habitacionalesTotal

zonas geoeconómicas

M
2

pesos

pesos

EdificioPredio

zonas geoeconómicas

A.P.

Matricula InmobiliariaDesenglobe
Mejoras o

Prop. Horizontal

Est.

Año (t)

Depto
Tipo

Avalúo
SectorMunicipio Corregimiento Vereda Comuna

6. NOVEDADES año (t) (***)

Terreno

Cédula Catastral

Año (t-1)

a, d cb, c

Co

C.I.

C
o
n
s
tr

u
c
c
io

n
e
s

5. INFORMACIÓN COMERCIAL año (t)

Ge

Ba

Total

construcciones habitacionales (**)Total

b caa, d d a, b, d
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ANEXO 2: FORMULARIO DE ENCUESTA - REVERSO 

 
 
 
 

11. MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE EDIFICACIONES

puntos A B C puntos A B C puntos A B C puntos A B C

Madera 0 0 Sin Baño 0 0 Madera

Prefabricado 1 1 Pequeño 1 1 Metálica Liviana

Ladrillo, Bloque 2 2 Mediano 2 2 Metálica Mediana

Concreto hasta tres pisos 4 4 Grande 3 3 Metálica Pesada

Concreto cuatro o más pisos 6 6 Sin Cubrimiento 0 0 Altura

Materiales de Desecho, Esterilla 0 0 Pañete, Baldosa Común de Cemento 1 1

Bahareque, Adobe, Tapia 1 1 Baldosín Unicolor, Papel Común 2 2

Madera 2 2 Baldosín Decorado, Papel Fino 3 3

Concreto prefabricado 3 3 Cerámica, Cristanac, Granito 4 4

Bloque, Ladrillo 4 4 Mármol, Enchape Lujoso 5 5 Total de pisos

Materiales de Desecho, Telas Asfálticas 1 1 Pobre 0 0 de Habitaciones

Zinc, Teja de Barro, Eternit Rustico 3 3 Sencillo 3 3 de Baños

Entrepiso (cubierta provisional) Prefabricado 6 6 Regular 6 6 de Locales

Eternit o Teja de Barro (cubierta sencilla) 9 9 Bueno 9 9 Año de construcción

Azotea, Aluminio, Placa Sencilla con Eternit o Teja de Barro 13 13 Lujoso 11 11 Tipo de construcción (tipificación)

Placa Impermeabilizada Cubierta Lujosa u Ornamental 16 16 Malo 0 0 Estrato (según municipio)

Malo 0 0 Regular 2 2 Uso del Suelo (según Norma)

Regular 2 2 Bueno 4 4 Observaciones:

Bueno 4 4 Excelente 5 5

Excelente 5 5

puntos A B C puntos A B C Destino

puntos A B C puntos A B C Sin Cocina 0 0

Pobre 0 0 Pequeña 1 1

Sencilla 2 2 Mediana 2 2

Regular 4 4 Grande 3 3

Buena 6 6 Sin Cubrimiento 0 0

Lujosa 8 8 Pañete, Baldosa de Cemento 1 1

Sin cubrimiento 0 0 Baldosín Unicolor, Papel Común 2 2

Pañete, Papel común, Ladrillo Prensado 1 1 Baldosín Decorado, Papel Fino 3 3

Estuco, Cerámica, Papel Fino 2 2 Cerámica, Cristanac, Granito 4 4

Madera, Piedra Ornamental 3 3 Mármol, Enchape Lujoso 5 5

Mármol, Lujosos, Otros 4 4 Pobre 0 0

Tierra Pisada 0 0 Sencillo 2 2

Cemento, Madera Burda 2 2 Regular 3 3

Baldosa Común de Cemento, Tablón Ladrillo 3 3 Bueno 4 4

Listón Machihembrado 4 4 Lujoso 6 6

Tableta, Caucho, Acrílico, Granito, Baldosa Fina 6 6 Malo 0 0

Parquet, Alfombra, Retal de Mármol (grano pequeño) 8 8 Regular 2 2

Retal de Mármol, Mármol, Otros Lujosos 9 9 Bueno 4 4 Servidumbres:

Malo 0 0 Excelente 5 5

Regular 2 2

Bueno 4 4 Nombre del Propietario o Poseedor:

Excelente 5 5

1. Estructura
Año (t-1) Año (t)

3. Baño
Año (t-1) Año (t)

5. Complemento Industrial
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SUBTOTAL

6. Generales

N
Ú
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E

R
O
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B
IE
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IO
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S
E

R
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A
C
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N

C
O

N
S

E
R

V
A

C
IÓ

N

SUBTOTAL

SUBTOTAL
4. Cocina Año (t-1) Año (t) EDIFICACIONES VARIAS

2. Acabados Principales
Año (t-1) Año (t)

T
A

M
A

Ñ
O

F
A

C
H

A
D

A
S

E
N

C
H

A
P

E
S

C
U

B
R
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IE

N
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O
 

M
U
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M
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B
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P
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O
S

C
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N
S

E
R

V
A

C
IÓ

N

C
O

N
S

E
R

V
A

C
IÓ

N

SUBTOTAL

SUBTOTAL

TOTAL HABITACIONAL
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ANEXO 3: COMPOSICIÓN DEL NÚMERO PREDIAL SEGÚN LOS DIFERENTES 

CATASTROS  
 
 

N ú m e r o  p r e d i a l  -  I G A C

1

2

A n t i g u o  n ú m e r o  p r e d i a l  -  C a t a s t r o  d e  C a l i

1

2

N u e v o  n ú m e r o  p r e d i a l  -  C a t a s t r o  d e  C a l i

1

2

1  y  2 D e p a r t a m e n t o

3  a l  5 M u n ic ip io

6  y  7 T ip o  ( U r b a n o  y / o  R u r a l )

8  y  9 C o m u n a

1 0  y  1 1 B a r r io

1 2  a l  1 5 M a n z a n a

1 6  a l  1 9 N ú m e r o  P r e d ia l

2 0  a l  2 3 M e jo r a s

2 4  a l  2 8 D e s e n g lo b e

N ú m e r o  p r e d i a l  -  C a t a s t r o  d e  M e d e l l í n

1

2

N ú m e r o  p r e d i a l  -  C a t a s t r o  A n t i o q u i a

1

2

N o t a :  e n  e l  r e n g ló n  ( 1 )  v a  p r e - d i l i g e n c ia d o  e n  n ú m e r o  p r e d ia l  y  e n  e l  r e n g ló n  ( 2 )  s e  a n o t a  la  c o r r e c c ió n  d e l  n ú m e r o  

p r e d ia l  p o r  p a r t e  d e l  p e r i t o  ( r e c o le c t o r ) ,  c u a n d o  s e a  n e c e s a r io .  

M a n z a n aG r u p o  d e  C o m u n a

N ú m e r o  P r e d i a l

C O M P O S I C I Ó N  D E L  N Ú M E R O  P R E D I A L  S E G Ú N  L O S  D I F E R E N T E S  C A T A S T R O S

S e c t o r

M e j o r a s D e s e n g l o b e

M e j o r a sP r e d i o

B a r r i o M a n z a n aD e p t o M u n i c i p i o T i p o C o m u n a

B a r r i oC o r r e g i m i e n t oS e c t o r M e j o r aE d i f i c i oP r e d i oM a n z a n a

M e j o r a s  o

a v a l ú o P r o p .  H o r

T i p o
V e r e d a P r e d i o

M a t r i c u l a

D í g i t o s  ( 2 8 ) C ó d i g o s

C o m u n a B a r r i o M a n z a n a C é d u l a  C a t a s t r a l

 


